
 

                           PROCESO EJECUTIVO No. 2023-00107 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S. A., COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEMANDADO: BEATRIZ HERNANDEZ CORREA 
   

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, respuesta de 
ADRES allegada al correo el 13 de octubre del año en curso. (Folio 12)  Lebrija, 
noviembre 9 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

   

 

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, noviembre veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo a lo informado por la apoderada de la parte demandante, solicítese 
a COOSALUD EPS S.A.,  la información detallada de los datos de ubicación de 
la demandada BEATRIZ HERNANDEZ CORREA identificada con C.C. No. 
30.209.419 

 

Líbrese comunicación. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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